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SORTEO DEL JUEVES

PROGRAMA DE PREMIOS DEL SORTEO DEL JUEVES

19469 RESOLUClONM 13 de agosto de 1994. del Organismo Nacio
nal de Loterias Y Apuestas del EsUulo, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el dia 25 de agosto de 1994.

Primera._Sorteo del Jueves_. Se juega con el número, fracción y serie
contenidos en el anverso del décimo.

Segunda.-Concurso Zodíaco•. Los décimos no premiados en esta pri
mera parte del sorteo podrán ser enviados para su participación en un

posterior concurso, con indicación, además de los datos personales del
concursante, del día y mes de nacimiento, que darán origen a un signo
con el que se participará en un ju'ego del zodíaco.

4.500.000

50.000.000

50.000.000

315.850.00036.396

90 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece
na, centena y unidad. de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del primer
premio, excepto lbs billetes terminados, como el
primer premio ",' .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extraCción especial de una
(:jfra , ..

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes CU)'a última cüra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con·
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los mimeros extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número ,OOסס0 su anterior es el 99999 y el siguien~
te el 00001. Asimismo, siel agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifra."1 sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cüras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cüra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, exceptolos billetes
tenniriados como el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (números anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, tenninaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décima

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la instrucción
del ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
acijudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla~

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

1.530.000

2.000.000

4.950.000

4.950.000

5.445.000

60.000.000

22.500.000

19980.000

94.000.000

40.000.000

49.995.000

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra
ciados con el premio primero .. . ..... , .....

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cüras) .

9 premios de 170.000 pesetas cada uno, para los
hilletes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ,.

99 premios de 55.000 pesetAs cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguates y
estén igualmente dispue&ta8 que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cüra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

198 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres ultimas eiiras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (números anterior y posterior
delprimerpremio) , .

4.000 premios de 10.000 pesetas (cuatro extracciones
de 2 cifras) .

900 premios de 25.000 pesetas (nueve extracciones
de 3 cifras) .

Premios
por serie

El próximo Sorteo del Jucve:; de la Lotería N~icnal, qu~ se realiz&rá
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 25 de agosto de 1994, a las

veintiuna treinta horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 315.850.000 pesetas en 36.396 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Este so~o. de conformidad con la autorizaci<lo del Ministro de Eco--
namia y Hacienda, S~ divide en dos partes: •
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si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven~

ción.
Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público-}a lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cüra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Aporro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 13 de agosto de 1994.-·El Director general, P. S. (artículo 6.0

del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel TruJero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19470 ORDEN M 5 de agosto M 1994 por la que se regula la
implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil.

El artículo 5 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado. del 25), pOF el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo dispuso que en el año aca
démico 1991·19921as administraciones educativas comenzarían la implan
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil, establecida por
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

El Real Decreto 1333/1991, de 6 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9), estableció el currículo de la Educación Infantil para los
centros educativos situados en el ámbito de gestión del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, integrando lo dispuesto en el Real Decreto 1330/1991,
de 6 de s~ptiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 7), por el que se esta
blecen los aspectos básicos del currículo de la Educación Infantil. Por
su parte, las condiciones materiales exigidas a los centros, así como la
especialización del profesorado y el número máximo de alumnos por aula
fueron regulados por el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, «Boletín
Oficial del Estado» del 26), por el que se establecían los requisitos mínimos
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no univer
sitarias.

La Orden de Í2 de septiemore de 1991 (.Boletín Oficial del Estado.
del 14), estableció el procedimiento para la implantación gradual del segun
.1" ciclo de Educación Infantil durante cuatro cursos académicos a partir

del curso 1991-1992. Esa misma Orden y las de 28 de julio de 1992, (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de agosto,) y de 14 de junio de 1993 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 25), designaron los centros correspondientes para
implantar la Educación Infantil en los cursos 1991-1992, 1992-1993
Y 1993-1994.

Para cuhninar el proceso de implantación en los centros del ámbito
de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, con los requisitos de
calidad exigidos, se ha estimado procedente ampliar, en dos años más,
el plazo inicialmente fijado de forma que en el curso 1996-1907 haya ter
minado todo el proceso.

En su virtud, y haciendo uso de la atribución conferida al Ministerio
de Educación y Ciencia por la disposición final primera del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, dispongo:

Primero.-En el curso 1994-1Q95 implantarán el segundo ciclo de la
Educación Infantil los centros públicos que se relacionan en el anexo de
la presente Orden.

Segundo.·-En los centros que comiencen a implantar el segundo ciclo
de la Educación Infantil, dicha implantación se producirá de modo simul
táneo en todas las unidades de este ciclo que posea el centro.

Tercero.-l. Con objeto de hacer posible la adecuación de los centros
relacionados en el anexo de la presente Orden a las necesidades derivadas
de la Educación Infantil, el'Ministerio de Educación y Ciencia adoptará
las medidas necesarias para la progresiva mejora de las condiciones mate
riales de los centros.

2. Asimismo, los planes provinciales de formación del profesorado
prestarán especial atención a la fonnación del profesorado de estos centros.

Cuarto.-l. En los centros que implanten el segundo ciclo de la Edu
cación Infantil, el número máximo de niños y niñas por aula será de 20
para las unidades de tres años y de 25 para las de cuatro y cinco años.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en aplicación
del artículo 17.3 del Real Decreto 1487/1994, de 1 de' julio, por el que
se modifica y completa el Real Decreto 986í1991, de 14 de junio, por
el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo,' podrá aplazarse el cumplimiento de la obligación
de matricular un número máximo de alumnos por unidad de Educación
hüantil en función de la planificación provincial efectuada,

Quinto.--8e prorroga durante el curso 1994-1995 la vigencia de la Reso
lución de 21 de junio de 1993 (.Boletín Oficial del Estado» del 30), de
la Secretaría de Estado de Educación sobre el proceso de elaboradón
y revisión de los proyectos curriculares en la Educación Infantil.

Disposición adicional.

El plazo de implantación progresiva del segundo ciclo de la Educación
Infantil~establecidoen la disposición octava de la Orden de 12 de sep
tiembre de 1991, por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil, se amplía al curso 1996-1997.

Disposición final primera.

Sé· autoriza a la Secretaría de Estado de Educación para dictar las
disposiciones que sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en la
presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Ordeñ entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, [) de agosto de 1994.

SUAREZ PERTlERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.


